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CONSTANCIA: se deja en el sentido que el día 22 de febrero de 2023, venció el término que tenía la demandada KELLY
DAYANA YEPEZ MUÑOZ, para contestar la demanda. En tiempo oportuno allegó escrito a través de apoderado judicial

JAVIER ANDRES MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintisiete de febrero de dos mil veintitrés

2022-00336

Se tiene en cuenta la contestación de la demanda allegada por el apoderado judicial de la señora

KELLY DAYANA YEPEZ MUÑOZ, una vez venza el término de traslado a todos los demandados se le

dará el respectivo trámite

Se requiere a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo dispuesto en auto del pasado 18

de enero de 2023

NOTIFÍQUESE
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